RES.N° 76/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0009032, Ent.N° 7030/16)

VISTO: el Oficio N° 970/016 de fecha 22/12/16 remitido por la Junta Departamental de Lavalleja relacionado con el otorgamiento una recuperación salarial del salario base de sus funcionarios, correspondiente al 1 %  semestral desde el mes de julio de 2016 y un 1 % desde enero de 2017; 

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental  por Resolución      Nº 6502/2016 de fecha 13/12/16 elevó Proyecto a la Junta Departamental, para el otorgamiento de una recuperación salarial del salario base de sus funcionarios, señalando que: se suscribió un Convenio el 17/12/15 con el Gremio representante de los funcionarios, ADEOM, (el cual se adjunta a las actuaciones remitidas), y que si bien no existe en la actualidad norma presupuestal que permita otorgar la recuperación proyectada, la Administración tiene previstos los recursos con los que se cubrirán las mayores erogaciones;

2) que se invoca lo establecido en el Artículo 86 Inciso 2 de la Constitución de la República, a cuyos efectos se estima que los recursos necesarios para una recuperación de un 1 % semestral desde el mes de julio de 2016 y un 1 % desde enero de 2017 ($ 63:288.000), se financian con el incremento de la recaudación de patentes de rodados y parte de la recuperación de morosidad de los tributos de contribución inmobiliaria. En cuanto al resto del quinquenio se contemplará en una próxima instancia presupuestal;                                       
3) que la Comisión de Presupuesto aconseja aprobar el Proyecto, y señala que la Administración tiene previsto los recursos con los que cubrirá las erogaciones en el año 2016, y el resto del quinquenio será contemplado en la próxima instancia de Ampliación Presupuestal. El Intendente  por Oficio Nº 2135/2016 de fecha 16/12/16 comunicó a la Junta Departamental que a los efectos del cálculo de referencia se considere sobre los sueldos base 2015 un aumento real del 2 % por ciento con una inflación esperada del 10 %;         

4) que la Junta Departamental mediante Decreto       Nº 3405 de fecha 21/12/16, aprobado por unanimidad de los 28 Ediles presentes en Sala, autorizó otorgar una recuperación del salario base de los funcionarios de la Intendencia correspondiente al 1 % semestral desde el mes de julio de 2016, y un 1 % desde enero de 2017, dejando constancia que la regulación de la recuperación del salario base para el resto del quinquenio será contemplada en la próxima instancia de ampliación presupuestal, y disponiendo el pase a este Tribunal a los efectos de dar cumplimiento a los dispuesto por la Ordenanza Nº 62;        

CONSIDERANDO: 1) que la Constitución de la República, en su Artículo 86, aplicable al presupuesto de la Intendencia por reenvío del Artículo 222, establece que la fijación y modificación de dotaciones, se hará mediante las leyes de presupuesto, siendo la próxima instancia presupuestal, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 214  la comprendida en los seis meses de vencido el ejercicio anual que coincidirá con el año civil, debiendo atenderse además los plazos respectivos para el dictamen previo de este Tribunal;      

2) que el hecho de disponer una recuperación salarial fuera de la instancia presupuestal respectiva contraviene lo dispuesto por las normas citadas en el Considerando precedente;                              
3) que aún con la interpretación que propugna la Comuna en cuanto a la aplicación del Inciso 2º del Artículo 86 de la Constitución, tampoco se cumple con esa norma dada la eventualidad de los recursos que se indican para financiar los aumentos y ello, sin perjuicio de la debida disponibilidad en el Rubro 0;


     
4) que la Ordenanza Nº 62 invocada por la Junta Departamental al disponer el pase a este Tribunal no resulta aplicable al caso;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar lo  dispuesto en Decreto 3405 de la Junta Departamental de    Lavalleja;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Junta  Departamental de Lavalleja.
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